
Portoviejo; 27 de Enero: de'2016. 

Señora 
MARIA FERNANDA ANTUNEZ DONOSO 
GERENTE GENERAL 
PROMOTORES DE VIDA MICROLIVE S.A. 
Ciudad.- 

Demi consideración. 

Por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a vender 400 acciones que 
tengo en la compañía PROMOTORES DE VIDA MICROLIVE $.A,, del valor de un dólar (1.00 
USD) cada una, a favor de la siguiente señora que se demuestran en el cuadro adjunto, 

  

Se aclara que las transferencias se las hace'con todos los derecho de uso, goce, y usufructo; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y acciones" 
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Portoviejo, 28 de enero del 2016. 

Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE REGIONAL DE PORTOVIEJO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. 

De mis Consideraciones, 

  

En el cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 
libro de acciones la transferencia que a continuación detallo a la Compañía 
PROMOTORES DE VIDA MICROLIVE S.A 

  T 7 TA 
CEDENTE copia | comrucue | ceouta | O 
E 1 1 e 

ao 0 | mamas [amare | 499 
| i i 
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Cabe: señalar, que tanto el cederte como el cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana y cada acción tiene el valor de un dólar cada una, 

Atentamente, 

ARANA ANA Z 
HA Pao ANUN DONOSO 

GERENTE GENERAL” 

   


